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DURACIO
N DEL 

PROGRA
MA

LECTIVA

MESES DIAS

Regional 
Putumayo TECNOLOGO 723402-1 ACUICULTURA 1360

270501033-1  IMPLEMENTAR PRODUCCIÓN DE ALIMENTO BALANCEADO SEGÚN PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN Y PLAN DE PRODUCCIÓN.
270601008 - 1 PLANIFICAR LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS ACUÍCOLAS,
CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS DE LA PRODUCCIÓN
270601001 - 3 ADECUAR EL SITIO DE CULTIVO DE ACUERDO CON LA LÍNEA DE PRODUCCIÓN Y PROTOCOLO DE LA ESPECIE.
270601002 - 3 SEMBRAR ORGANISMOS HIDROBIOLÓGICOS DE ACUERDO CON EL SISTEMA, LA LÍNEA DE PRODUCCIÓN Y EL PROTOCOLO 
PARA LA ESPECIE.
270501023 - 1ADMINISTRAR LOS RECURSOS LOGRANDO LA PRODUCTIVIDAD DEL ÁREA
Perfil: El programa requiere de un equipo de instructores Técnicos, conformado por:
Ingeniero Pesquero, Ingiero de Produccion Acuicola, Biólogo Marino, Biólogo, Médico Veterinario
Zootecnista, Zootecnista o Tecnólogo acuícola, Tecnólogo en Producción Pecuaria o afines.
Ingeniero de alimentos, Ingeniero agroindustrial, tecnólogo en procesamiento de alimentos o afines.

Experiencia laboral y/o  especialización

Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión.
Especialista o experto en acuicultura o afines, reproducción de peces, aseguramiento de la calidad.

Experiencia en pedagogía mínimo un año ( 1)

Regional 
Putumayo COMPLEMENTARIA 73340249 - 1 ELABORACION DE 

RACION ANIMAL BALANCEADA 48

270501091 - Preparar ración animal según procedimiento técnico y normativa
Perfil: ALTERNATIVA 1: MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA
ALTERNATIVA 2: ZOOTECNISTA
Experiencia laboral y/o  especialización

Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión.
Especialista o experto en acuicultura o afines, reproducción de peces, aseguramiento de la calidad.

Experiencia en pedagogía mínimo un año ( 1)

Regional 
Putumayo COMPLEMENTARIA 73320031-1 ADECUACIÓN DE 

ESTANQUES PISCÍCOLAS 60

270601001 - ADECUAR EL SITIO DE CULTIVO DE ACUERDO CON LA LÍNEA DE PRODUCCIÓN Y PROTOCOLO DE LA ESPECIE.
Perfil: ALTERNATIVA 1: MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA
ALTERNATIVA 2: ZOOTECNISTA
Experiencia laboral y/o  especialización

Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión.
Especialista o experto en acuicultura o afines, reproducción de peces, aseguramiento de la calidad.

Experiencia en pedagogía mínimo un año ( 1)

Regional 
Putumayo COMPLEMENTARIA 72340042-1 BIOSEGURIDAD EN  

ACUICULTURA 40

270601009 - CONTROLAR PRACTICAS DE BIOSEGURIDAD DEL CULTIVO ACUICOLA SEGÚN
NORMATIVIDAD VIGENTE
Perfil: ALTERNATIVA 1: MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA
ALTERNATIVA 2: ZOOTECNISTA
Experiencia laboral y/o  especialización

Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión.
Especialista o experto en acuicultura o afines, reproducción de peces, aseguramiento de la calidad.

Experiencia en pedagogía mínimo un año ( 1)
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Regional 
Putumayo COMPLEMENTARIA 72340042-1 BIOSEGURIDAD EN  

ACUICULTURA 40

270601009 - CONTROLAR PRACTICAS DE BIOSEGURIDAD DEL CULTIVO ACUICOLA SEGÚN
NORMATIVIDAD VIGENTE
Perfil: ALTERNATIVA 1: MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA
ALTERNATIVA 2: ZOOTECNISTA
Experiencia laboral y/o  especialización

Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión.
Especialista o experto en acuicultura o afines, reproducción de peces, aseguramiento de la calidad.

Experiencia en pedagogía mínimo un año ( 1)

Regional 
Putumayo COMPLEMENTARIA

72310287 - 1 PRODUCIR 
POLLOS DE ENGORDE SEMI-

ORGANICOS 
COMPLEMENTANDO SU 

ALIMENTACION CON PASTOS Y 
FORRAJES.

60

270502007 - 1REALIZAR LABORES DE MANEJO EN LA PRODUCCIÓN DE POLLO DE ENGORDE,
CON EL CUMPLIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS REQUERIDOS.
Perfil: ALTERNATIVA 1: MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA
ALTERNATIVA 2: ZOOTECNISTA
Experiencia laboral y/o  especialización

Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión.
Especialista o experto en acuicultura o afines, reproducción de peces, aseguramiento de la calidad.

Experiencia en pedagogía mínimo un año ( 1)

Regional 
Putumayo Horas de induccion 40
Regional 

Putumayo Horas de alistamiento 32

1.600 1680

Regional 
Putuamayo TECNOLOGO 723105-102 GESTION DE 

EMPRESAS AGROPECUARIAS 1320

260101016 - 1 PLANEAR ACTIVIDADES DE MERCADEO QUE RESPONDAN A LAS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LOS CLIENTES Y A LOS 
OBJETIVOS DE LA EMPRESA.
270401016 - 1 ORIENTAR EL TALENTO HUMANO APLICANDO LA LEGISLACIÓN LABORAL
291101053 - 1 COORDINAR PROYECTOS DE ACUERDO CON LOS PLANES Y PROGRAMAS ESTABLECIDOS
210301019 - 1CONTABILIZAR LOS RECURSOS DE OPERACIÓN, INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN DE ACUERDOCON LAS NORMAS Y POLÍTICAS 
ORGANIZACIONALES
POR LA EMPRESA
270401017 -1 SUPERVISAR EL SISTEMA PRODUCTIVO DE ACUERDO AL PLAN DE PRODUCCIÓN.
Perfil: 
El programa requiere de un equipo de instructores conformado por:
Administrador de empresas énfasis agropecuario.
Tecnólogo en administración agropecuaria
Experiencia laboral y/o especialización:
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión

Regional 
Putumayo COMPLEMENTARIA

73310112-2 MENTALIDAD 
EMPRESARIAL E IDEAS DE 

NEGOCIO
60

291101053 - COORDINAR PROYECTOS DE ACUERDO CON LOS PLANES Y PROGRAMAS
ESTABLECIDOS POR LA EMPRESA
Perfil: 
El programa requiere de un equipo de instructores conformado por:
Administrador de empresas énfasis agropecuario.
Tecnólogo en administración agropecuaria
Experiencia laboral y/o especialización:
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión

Regional 
Putumayo COMPLEMENTARIA

73310112-2 MENTALIDAD 
EMPRESARIAL E IDEAS DE 

NEGOCIO
60

291101053 - COORDINAR PROYECTOS DE ACUERDO CON LOS PLANES Y PROGRAMAS
ESTABLECIDOS POR LA EMPRESA
Perfil: 
El programa requiere de un equipo de instructores conformado por:
Administrador de empresas énfasis agropecuario.
Tecnólogo en administración agropecuaria
Experiencia laboral y/o especialización:
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión

Regional 
Putumayo COMPLEMENTARIA

73310112-2 MENTALIDAD 
EMPRESARIAL E IDEAS DE 

NEGOCIO
60

291101053 - COORDINAR PROYECTOS DE ACUERDO CON LOS PLANES Y PROGRAMAS
ESTABLECIDOS POR LA EMPRESA
Perfil: 
El programa requiere de un equipo de instructores conformado por:
Administrador de empresas énfasis agropecuario.
Tecnólogo en administración agropecuaria
Experiencia laboral y/o especialización:
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión

Regional 
Putumayo COMPLEMENTARIA

73310112-2 MENTALIDAD 
EMPRESARIAL E IDEAS DE 

NEGOCIO
60

291101053 - COORDINAR PROYECTOS DE ACUERDO CON LOS PLANES Y PROGRAMAS
ESTABLECIDOS POR LA EMPRESA
Perfil: 
El programa requiere de un equipo de instructores conformado por:
Administrador de empresas énfasis agropecuario.
Tecnólogo en administración agropecuaria
Experiencia laboral y/o especialización:
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión

Regional 
Putumayo COMPLEMENTARIA

06000014-1 GESTION DE 
MERCADO, 

COMERCIALIZACION Y VENTAS -
BASADO EN EL MODELO 

CANVAS

48

260101016 - ESTRUCTURAR EL PLAN ESTRATÉGICO DE MERCADEO DE ACUERDO CON EL
COMPORTAMIENTO DEL MERCADO Y DIRECCIONAMIENTO ORGANIZACIONAL.
Perfil: 
El programa requiere de un equipo de instructores conformado por:
Administrador de empresas énfasis agropecuario.
Tecnólogo en administración agropecuaria
Experiencia laboral y/o especialización:
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión

Regional 
Putumayo Horas de induccion 40
Regional 

Putumayo Horas de alistamiento 32

1.600 1680

PRESTACION DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES
1 10 $ 54.938.3902/02/2026 2/12/2026 $ 5.493.839



Regional 
Putuamayo TECNICO

723200-1 PROMOTORIA 
CAMPESINA EN 

AGROECOLOGIA
1248

270412045 - Promover procesos de transición agroecológica de acuerdo con estrategia de promotoría y condiciones de la unidad productiva
Perfil: 
alternativa 1 presentar certificaciones de formación, cursos, diplomados o talleres realizados. no se requerirá título académico en docencia, 
remplazando este requisito por el certificado de competencias laborales o la validación de competencias técnicas y experiencia acreditada por 
las unidades municipales de asistencia técnica agropecuaria, o cualquier organización campesina o gremio del sector.
alternativa 2:área ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva grupo 722:supervisores de agricultura, pecuaria y 
silvicultura. subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola o grupo 723: contratistas y administradores en agricultura, ganadería y 
acuicultura. subgrupo 7231. agricultores y administradores agropecuarios o subgrupo7232: contratistas de servicios agrícolas y relacionados. 
área ocupacional 22: ocupaciones técnicas relacionadas con las ciencias naturales y aplicadas. grupo 222: ocupaciones técnicas en ciencias 
naturales. subgrupo 2221: técnicos en ciencias biológicasárea ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva 
grupo 722:supervisores de agricultura pecuaria y silvicultura subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola, o subgrupo 7222 
supervisores de producción pecuaria o grupo o 723:contratistas y administradores en agricultura ganadería y acuicultura subgrupo 
7231:agricultores y administradores agropecuariosalternativa 3:título de técnico profesional en núcleos básicos de conocimientos de agronomía
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oadministración; o ingeniería agroindustrial, alimentos y 
afines.alternativa 4:título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; o biología,microbiología y afines; o ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola,forestal y afines; o administración; o ingeniería ambiental, sanitaria y afines; o 
ingenieríaagroindustrial, alimentos y afines.alternativa 5:título de profesional universitario en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; 
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oeducación; o administración; o ingeniería biotecnológica; o 
ingeniería agroindustrial,alimentos y afines. tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley.
Experiencia laboral y/o especialización:
alternativa 1:
1. acreditar condición de campesino mediante el auto reconocimiento en aplicativos de
la entidad a través de los siguientes medios:
a. presentación de carné o documento equivalente, en el que conste la calidad de afiliado a
una asociación campesina, asociación agropecuaria, cooperativa campesina, sindicato
agrario y las demás formas de organización campesina, legalmente constituidas.
b. certificación expedida por el secretario de gobierno municipal o la dependencia que haga
sus veces en la alcaldía, en desarrollo de las funciones de inspección, control y vigilancia
de que trata la ley 2219/2022, en la que conste la condición de campesina o campesino y su
lugar e residencia.
2. acreditar experiencia mínima de un (1) año en las actividades relacionadas con el
programa de formación. dicha acreditación se hará mediante certificación expedida por
alguna organización campesina o institución pública.
3. acreditar experiencia comunitaria mediante documento que expida la organización
campesina, entidades públicas o privadas con presencia territorial.
si un campesino debidamente acreditado como se determina en el criterio 1 posee título
profesional podrá ser considerado como campesino instructor y vinculado como tal.
alternativa 2:
cuarenta y ocho (42) meses de experiencia relacionada distribuida así:
treinta y seis (30) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de agroecología y doce
(12) meses en docencia o instrucción certificada por entidad legalmente reconocida.
alternativa 3:
treinta y seis (36) meses de experiencia relacionada distribuida así:
veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de la agroecología y
d (12) d i

Regional 
Putumayo COMPLEMENTARIA

93240137-1 TRATAMIENTO 
PRIMARIO DE RESIDUOS 

SOLIDOS
60

220201034 - RECUPERAR LOS RESIDUOS POTENCIALMENTE RECICLABLES SEGÚN
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS Y NORMATIVIDAD VIGENTE.
Perfil:  NGENIERO AMBIENTAL, SANITARIO, ECÓLOGO, AGRO ECÓLOGO, BIÓLOGO, LICENCIADO EN BIOLOGÍA Y/O CIENCIAS AFINES, 
OTROS PROFESIONALES CON POSGRADOS EN SISTE
Experiencia laboral y/o especialización:
MÍNIMO 24 MESES DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN EL SECTOR AGRÍCOLA COMO
ESPECIALISTA O EXPERTO EN MANEJO Y FERTILIZACIÓN DE CULTIVOS

Regional 
Putumayo COMPLEMENTARIA

93240137-1 TRATAMIENTO 
PRIMARIO DE RESIDUOS 

SOLIDOS
60

220201034 - RECUPERAR LOS RESIDUOS POTENCIALMENTE RECICLABLES SEGÚN
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS Y NORMATIVIDAD VIGENTE.
Perfil:  NGENIERO AMBIENTAL, SANITARIO, ECÓLOGO, AGRO ECÓLOGO, BIÓLOGO, LICENCIADO EN BIOLOGÍA Y/O CIENCIAS AFINES, 
OTROS PROFESIONALES CON POSGRADOS EN SISTE
Experiencia laboral y/o especialización:
MÍNIMO 24 MESES DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN EL SECTOR AGRÍCOLA COMO
ESPECIALISTA O EXPERTO EN MANEJO Y FERTILIZACIÓN DE CULTIVOS

Regional 
Putumayo Horas de induccion 40

Regional 
Putumayo Horas de alistamiento 32

1.120 1440

Regional 
Putumayo TÉCNICO 733290-1 PRODUCCION 

PECUARIA. 974

270501040 - APLICAR PLAN DE ALIMENTACIÓN SEGÚN ESPECIE ANIMAL, PLAN DE PRODUCCIÓN YNORMATIVIDAD VIGENTE.

Perfil: ZOOTECNISTA, MVZ, AGRÓNOMO, TO RPODUCCIÓN DE ESPECIES MENORES

Experiencia laboral y/o especialización:
 24 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL EN EL ÁREA DEL PROGRAMA6 MESES DE EXPERIENCIA DOCENTE

Regional 
Putumayo TÉCNICO 733450-1 MAYORDOMIA DE 

EMPRESAS GANADERAS 880

291501054 -  1 ADMINISTRAR LA PRODUCCIÓN DE ACUERDO CON EL SISTEMA ESTABLECIDO Y LAS NORMAS VIGENTES.
270401064 MANEJAR PRADERAS SEGÚN CRITERIOS AGRONÓMICOS Y NORMATIVIDAD VIGENTE
270501025 ORDEÑAR ANIMALES DE LA EMPRESA PECUARIA SEGÚN NORMATIVIDAD VIGENTE.
270501040 APLICAR PLAN DE ALIMENTACIÓN SEGÚN ESPECIE ANIMAL, PLAN DE PRODUCCIÓN YNORMATIVIDAD VIGENTE.
270501042 ESTABLECER PLAN SANITARIO SEGÚN ESPECIE ANIMAL, PLAN DE PRODUCCIÓN YNORMATIVIDAD VIGENTE.
270501054 INSEMINAR HEMBRAS APLICANDO MÉTODO ARTIFICIAL DE ACUERDO CON PROTOCOLOESTABLECIDO.
Perfil: Médico veterinario o zootecnista
Tecnólogo en administración agropecuaria, en producción agrícola o en producción pecuaria.
Experiencia laboral y/o especialización:
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión

Regional 
Putumayo COMPLEMENTARIA

270501042 - ESTABLECER PLAN 
SANITARIO SEGÚN ESPECIE 

ANIMAL, PLAN DE PRODUCCIÓN
Y NORMATIVIDAD VIGENTE

80

270501091 - Preparar ración animal según procedimiento técnico y normativa
Perfil: ALTERNATIVA 1: MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA
ALTERNATIVA 2: ZOOTECNISTA
Experiencia laboral y/o  especialización

Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión.
Especialista o experto en acuicultura o afines, reproducción de peces, aseguramiento de la calidad.

Experiencia en pedagogía mínimo un año ( 1)

Regional 
Putumayo Horas de induccion 20

1 10

PRESTACION DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES
1 7

PRESTACION DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES
$ 5.493.839 $ 54.938.3902/02/2026 2/12/2026

2/02/2026 2/09/2026 $ 5.493.839 $ 38.456.873



Regional 
Putumayo Horas de alistamiento 12

1.600 1966

Regional 
Putuamayo TÉCNICO  733302-2-MANEJO DE VIVEROS 1140

270401068 MANEJO DE TÉCNICAS DE PROPAGACIÓN Y MANTENIMIENTO EN VIVEROS
291001007 OPERACIÓN DE VIVEROS

PERFIL: -TECNÓLOGO EN PRODUCCIÓN AGRÍCOLA O AFINES INGENIERO AGRÓNOMO; INGENIERO AGRÍCOLA; INGENIERO FORESTAL

EXPERIENCIA LABORAL Y/O ESPECIALIZACIÓN: MÍNIMO 24 MESES DE VINCULACIÓN LABORAL EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL MANEJO DE VIVEROS

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIO

22210053-1 REPRODUCCION Y 
PROPAGACION DE MATERIAL 

VEGETAL CON TECNICAS 
BIOTECNOLOGICAS

96

220202008 - CULTIVAR MATERIAL VEGETAL IN VITRO DE ACUERDO CON MANUALES DE SIEMBRA Y NORMATIVA DE CALIDAD

PERFIL: INGENIERO AGRÓNOMO Y/O INGENIERO BIOTECNOLÓGICO Y/O BIÓLOGO Y/O MICROBIÓLOGO Y/O INGENIERO AGROECÓLOGO Y/O 
INGENIERO AGROPECUARIO. 

EXPERIENCIA LABORAL Y/O ESPECIALIZACIÓN: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDOS ASÍ: DOCE (12) 
MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA BIOTECNOLOGÍA VEGETAL Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIO

22230007-4 ESTRUCTURACION 
DE MODELOS DE NEGOCIOS 

VERDES
96

220201103 - CATEGORIZAR PRODUCTOS DE ACUERDO CON NORMATIVA TÉCNICA DE ETIQUETADO AMBIENTAL

PERFIL: ÍTULO PROFESIONAL EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO - SNIES EN: BIOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y
AFINES O INGENIERÍA AMBIENTAL, SANITARIA Y AFINES, INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES AGRONOMÍA Y AFINES O PECUARIA Y 
AFINES O INGENIERÍA AGRONÓMICA O INGENIERÍA QUÍMICA Y AFINES. PERFIL 2. TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN DISCIPLINA 
ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES, U OTRAS INGENIERÍAS O ADMINISTRACIÓN,

EXPERIENCIA LABORAL Y/O ESPECIALIZACIÓN: EXPERIENCIA EN ASESORAMIENTO EMPRESARIAL O DE EMPRENDIMIENTOS SOCIALES, CON
CRITERIOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL. CONOCIMIENTO EN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS DE EVALUACIÓN, 
VERIFICACIÓN Y ELABORACIÓN DE PLANES DE MEJORAMIENTO. CONOCIMIENTO Y EXPERIENCIA EN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES 
ASPECTOS: ANÁLISIS FINANCIERO, ESTUDIOS DE MERCADO, ASOCIATIVIDAD, RESPONSABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL, ESTÁNDARES DE 
PRODUCCIÓN Y/O CONSUMO SOSTENIBLE. VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES 
DE INSTRUCTOR O DOCENTE.

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIO

22220143-1 ESTRUCTURACION 
DE PROPUESTAS PARA EL 

APROVECHAMIENTO DE 
PRODUCTOS FORESTALES NO 

MADERABLES DEL BOSQUE

96

270301031 - EVALUAR ECOSISTEMA DE ACUERDO CON NORMATIVA AMBIENTAL Y PROTOCOLOS TÉCNICOS

PERFIL: ÍTULO PROFESIONAL EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO - SNIES EN: BIOLOGÍA, FORESTAL Y 
AFINES AGRONOMÍA Y AFINES O PECUARIA Y AFINES O INGENIERÍA AGRONÓMICA O INGENIERÍA QUÍMICA Y AFINES. 

EXPERIENCIA LABORAL Y/O ESPECIALIZACIÓN: TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIEZ Y OCHO (18) 
MESES RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE FORESTAL Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.

Regional 
Putuamayo INDUCCIÓN 20

Regional 
Putuamayo ALISTAMIENTO 12

960 1460

Regional 
Putuamayo TÉCNICO 733291-1 PRODUCCION 

PORCINA 1140

270501040 - ALIMENTACIÓN DE PORCINOS - 240
270501060 - ALISTAMIENTO DE ALOJAMIENTO - 192
270501041 - EJECUCIÓN DEL PROCESO DE REPRODUCCIÓN NATURAL - 240
270501042 - EJECUCIÓN DEL PLAN SANITARIO - 288
270501054 - INSEMINACIÓN DE HEMBRAS - 180
Perfil: El programa requiere de un equipo de instructores Técnicos, conformado por:
Medico Veterinario, Medico Veterinario Zootenista; TO Producción de Especies Menores.

Experiencia laboral y/o  especialización

24 Meses De Experiencia Laboral En El Área De Desempeño. 6 Meses De Experiencia Docente

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA 73340249 - 1 ELABORACION DE 

RACION ANIMAL BALANCEADA 48

270501091 - Preparar ración animal según procedimiento técnico y normativa
Perfil: ALTERNATIVA 1: MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA
ALTERNATIVA 2: ZOOTECNISTA
Experiencia laboral y/o  especialización

Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión.
Especialista o experto en acuicultura o afines, reproducción de peces, aseguramiento de la calidad.

Experiencia en pedagogía mínimo un año ( 1)

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

270501042 - ESTABLECER PLAN 
SANITARIO SEGÚN ESPECIE 

ANIMAL, PLAN DE PRODUCCIÓN
Y NORMATIVIDAD VIGENTE

80

270501091 - Preparar ración animal según procedimiento técnico y normativa
Perfil: ALTERNATIVA 1: MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA
ALTERNATIVA 2: ZOOTECNISTA
Experiencia laboral y/o  especialización

Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión.
Especialista o experto en acuicultura o afines, reproducción de peces, aseguramiento de la calidad.

Experiencia en pedagogía mínimo un año ( 1)

PRESTACION DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES 
71

PRESTACION DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES
1 6

2/02/2026 2/09/2026 $ 5.493.839 $ 38.456.873

2/02/2026 3/08/2026 $ 5.493.839 $ 32.963.034



Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

270501042 - ESTABLECER PLAN 
SANITARIO SEGÚN ESPECIE 

ANIMAL, PLAN DE PRODUCCIÓN
Y NORMATIVIDAD VIGENTE

80

270501091 - Preparar ración animal según procedimiento técnico y normativa
Perfil: ALTERNATIVA 1: MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA
ALTERNATIVA 2: ZOOTECNISTA
Experiencia laboral y/o  especialización

Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión.
Especialista o experto en acuicultura o afines, reproducción de peces, aseguramiento de la calidad.

Experiencia en pedagogía mínimo un año ( 1)

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

270501042 - ESTABLECER PLAN 
SANITARIO SEGÚN ESPECIE 

ANIMAL, PLAN DE PRODUCCIÓN
Y NORMATIVIDAD VIGENTE

80

270501091 - Preparar ración animal según procedimiento técnico y normativa
Perfil: ALTERNATIVA 1: MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA
ALTERNATIVA 2: ZOOTECNISTA
Experiencia laboral y/o  especialización

Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión.
Especialista o experto en acuicultura o afines, reproducción de peces, aseguramiento de la calidad.

Experiencia en pedagogía mínimo un año ( 1)

Regional 
Putuamayo Horas de induccion 20

Regional 
Putuamayo Horas de alistamiento 12

Regional 
Putuamayo 1.120 1460

Regional 
Putuamayo AUXILIAR 664104-1 MANEJO DE POSADAS 

TURÍSTICAS 440

230101042 - APOYAR LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS INSTALACIONES LOCATIVAS DE ACUERDO CON LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTÁNDAR DE LAS EMPRESAS Y NORMAS SANITARIAS VIGENTES - 80 Horas
260201010  ORGANIZAR LA PRODUCCIÓN EN LA CANTIDAD Y CON LA CALIDAD ESTIPULADAS. (EQUIVALE A LA NORMA NTS USNA 005 DEL 
MINCOMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO - 120 Horas
260201021 - ATENDER USUARIOS DE ACUERDO A POLÍTICAS DE SERVICIO. (EQUIVALE A LA NORMA NTS 002 DEL MINCOMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO - 120 Horas
260201022 - MANTENER LAS HABITACIONES DE ACUERDO A ESTÁNDARES ESTABLECIDOS - 120 Horas

Perfil: El programa requiere de un equipo de instructores Técnicos, conformado Profesional y/o Tecnólogo en Administración Hotelera y/o Profesional y/o 
Tecnólogo en Administración de Empresas  y/o Profesional y/o Tecnólogo en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras

Experiencia laboral y/o  especialización

Profesional: Doce (12) meses de Experiencia: de los cuales Seis (06) meses estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional con énfasis en turismo rural comunitario y Seis (6) meses en labores de docencia.
Tecnólogo: Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales Dieciocho (18) meses estarán
relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación profesional con énfasis en turismo rural comunitario  y Seis (6) meses en labores
de docencia.

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

41710000 - 1 DEFINICION DE 
ESTRATEGIAS PARA 

DESARROLLO TURISTICO 
LOCAL.

80

270405018 - DEFINIR ESTRATEGIAS PARA LA GESTIÓN Y EL DESARROLLO COMUNITARIO EN LAS REGIONES

Perfil: El programa requiere de un equipo de instructores Técnicos, conformado Profesional y/o Tecnólogo en Administración Hotelera y/o 
Profesional y/o Tecnólogo en Administración de Empresas  y/o Profesional y/o Tecnólogo en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras

Experiencia laboral y/o  especialización

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

41710000 - 1 DEFINICION DE 
ESTRATEGIAS PARA 

DESARROLLO TURISTICO 
LOCAL.

80

270405018 - DEFINIR ESTRATEGIAS PARA LA GESTIÓN Y EL DESARROLLO COMUNITARIO EN LAS REGIONES

Perfil: El programa requiere de un equipo de instructores Técnicos, conformado Profesional y/o Tecnólogo en Administración Hotelera y/o 
Profesional y/o Tecnólogo en Administración de Empresas  y/o Profesional y/o Tecnólogo en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras

Experiencia laboral y/o  especialización

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

41710000 - 1 DEFINICION DE 
ESTRATEGIAS PARA 

DESARROLLO TURISTICO 
LOCAL.

80

270405018 - DEFINIR ESTRATEGIAS PARA LA GESTIÓN Y EL DESARROLLO COMUNITARIO EN LAS REGIONES

Perfil: El programa requiere de un equipo de instructores Técnicos, conformado Profesional y/o Tecnólogo en Administración Hotelera y/o 
Profesional y/o Tecnólogo en Administración de Empresas  y/o Profesional y/o Tecnólogo en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras

Experiencia laboral y/o  especialización

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

41710000 - 1 DEFINICION DE 
ESTRATEGIAS PARA 

DESARROLLO TURISTICO 
LOCAL.

80

270405018 - DEFINIR ESTRATEGIAS PARA LA GESTIÓN Y EL DESARROLLO COMUNITARIO EN LAS REGIONES

Perfil: El programa requiere de un equipo de instructores Técnicos, conformado Profesional y/o Tecnólogo en Administración Hotelera y/o 
Profesional y/o Tecnólogo en Administración de Empresas  y/o Profesional y/o Tecnólogo en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras

Experiencia laboral y/o  especialización

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

41710000 - 1 DEFINICION DE 
ESTRATEGIAS PARA 

DESARROLLO TURISTICO 
LOCAL.

80

270405018 - DEFINIR ESTRATEGIAS PARA LA GESTIÓN Y EL DESARROLLO COMUNITARIO EN LAS REGIONES

Perfil: El programa requiere de un equipo de instructores Técnicos, conformado Profesional y/o Tecnólogo en Administración Hotelera y/o 
Profesional y/o Tecnólogo en Administración de Empresas  y/o Profesional y/o Tecnólogo en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras

Experiencia laboral y/o  especialización

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

41710000 - 1 DEFINICION DE 
ESTRATEGIAS PARA 

DESARROLLO TURISTICO 
LOCAL.

80

270405018 - DEFINIR ESTRATEGIAS PARA LA GESTIÓN Y EL DESARROLLO COMUNITARIO EN LAS REGIONES

Perfil: El programa requiere de un equipo de instructores Técnicos, conformado Profesional y/o Tecnólogo en Administración Hotelera y/o 
Profesional y/o Tecnólogo en Administración de Empresas  y/o Profesional y/o Tecnólogo en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras

Experiencia laboral y/o  especialización

PRESTACION DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES 
1 5 2/02/2026 3/07/2026 $ 5.493.839 $ 27.469.195



Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

13530522-1 VALORACION DE 
RIESGOS EN LA PRESTACION 
DE SERVICIOS TURISTICOS

80

230101104 - REDUCIR LOS RIESGOS DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DEL
ENTORNO Y NORMATIVA VIGENTE.

Perfil: El programa requiere de un equipo de instructores Técnicos, conformado Profesional y/o Tecnólogo en Administración Hotelera y/o 
Profesional y/o Tecnólogo en Administración de Empresas  y/o Profesional y/o Tecnólogo en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras

Experiencia laboral y/o  especialización

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

13530522-1 VALORACION DE 
RIESGOS EN LA PRESTACION 
DE SERVICIOS TURISTICOS

80

230101104 - REDUCIR LOS RIESGOS DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DEL
ENTORNO Y NORMATIVA VIGENTE.

Perfil: El programa requiere de un equipo de instructores Técnicos, conformado Profesional y/o Tecnólogo en Administración Hotelera y/o 
Profesional y/o Tecnólogo en Administración de Empresas  y/o Profesional y/o Tecnólogo en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras

Experiencia laboral y/o  especialización

Regional 
Putuamayo Horas de induccion 40

Regional 
Putuamayo Horas de alistamiento 32

Regional 
Putuamayo 800 1152

Regional 
Putuamayo AUXILIAR 761321-1 PRODUCCION DE 

CAFE 440

270401003 - EJECUTAR LABORES DE MANTENIMIENTO SEGÚN RECOMENDACIÓN TÉCNICA.

Perfil: 
alternativa 1 presentar certificaciones de formación, cursos, diplomados o talleres realizados. no se requerirá título académico en docencia, 
remplazando este requisito por el certificado de competencias laborales o la validación de competencias técnicas y experiencia acreditada por 
las unidades municipales de asistencia técnica agropecuaria, o cualquier organización campesina o gremio del sector.
alternativa 2:área ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva grupo 722:supervisores de agricultura, pecuaria y 
silvicultura. subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola o grupo 723: contratistas y administradores en agricultura, ganadería y 
acuicultura. subgrupo 7231. agricultores y administradores agropecuarios o subgrupo7232: contratistas de servicios agrícolas y relacionados. 
área ocupacional 22: ocupaciones técnicas relacionadas con las ciencias naturales y aplicadas. grupo 222: ocupaciones técnicas en ciencias 
naturales. subgrupo 2221: técnicos en ciencias biológicasárea ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva 
grupo 722:supervisores de agricultura pecuaria y silvicultura subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola, o subgrupo 7222 
supervisores de producción pecuaria o grupo o 723:contratistas y administradores en agricultura ganadería y acuicultura subgrupo 
7231:agricultores y administradores agropecuariosalternativa 3:título de técnico profesional en núcleos básicos de conocimientos de agronomía
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oadministración; o ingeniería agroindustrial, alimentos y 
afines.alternativa 4:título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; o biología,microbiología y afines; o ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola,forestal y afines; o administración; o ingeniería ambiental, sanitaria y afines; o 
ingenieríaagroindustrial, alimentos y afines.alternativa 5:título de profesional universitario en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; 
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oeducación; o administración; o ingeniería biotecnológica; o 
ingeniería agroindustrial,alimentos y afines. tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley.

Experiencia laboral y/o especialización:
alternativa 1:
1. acreditar condición de campesino mediante el auto reconocimiento en aplicativos de
la entidad a través de los siguientes medios:
a. presentación de carné o documento equivalente, en el que conste la calidad de afiliado a
una asociación campesina, asociación agropecuaria, cooperativa campesina, sindicato
agrario y las demás formas de organización campesina, legalmente constituidas.
b. certificación expedida por el secretario de gobierno municipal o la dependencia que haga
sus veces en la alcaldía, en desarrollo de las funciones de inspección, control y vigilancia
de que trata la ley 2219/2022, en la que conste la condición de campesina o campesino y su
l id i

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

21230070 - IMPLEMENTACION 
DE PLANES COMUNITARIOS EN 

LAS ORGANIZACIONES 
RURALES

48

240403032 - Orientar acciones de paz de acuerdo con metodologías y normativa.

Perfil: 
alternativa 1 presentar certificaciones de formación, cursos, diplomados o talleres realizados. no se requerirá título académico en docencia, 
remplazando este requisito por el certificado de competencias laborales o la validación de competencias técnicas y experiencia acreditada por 
las unidades municipales de asistencia técnica agropecuaria, o cualquier organización campesina o gremio del sector.
alternativa 2:área ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva grupo 722:supervisores de agricultura, pecuaria y 
silvicultura. subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola o grupo 723: contratistas y administradores en agricultura, ganadería y 
acuicultura. subgrupo 7231. agricultores y administradores agropecuarios o subgrupo7232: contratistas de servicios agrícolas y relacionados. 
área ocupacional 22: ocupaciones técnicas relacionadas con las ciencias naturales y aplicadas. grupo 222: ocupaciones técnicas en ciencias 
naturales. subgrupo 2221: técnicos en ciencias biológicasárea ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva 
grupo 722:supervisores de agricultura pecuaria y silvicultura subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola, o subgrupo 7222 
supervisores de producción pecuaria o grupo o 723:contratistas y administradores en agricultura ganadería y acuicultura subgrupo 
7231:agricultores y administradores agropecuariosalternativa 3:título de técnico profesional en núcleos básicos de conocimientos de agronomía
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oadministración; o ingeniería agroindustrial, alimentos y 
afines.alternativa 4:título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; o biología,microbiología y afines; o ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola,forestal y afines; o administración; o ingeniería ambiental, sanitaria y afines; o 
ingenieríaagroindustrial, alimentos y afines.alternativa 5:título de profesional universitario en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; 
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oeducación; o administración; o ingeniería biotecnológica; o 
ingeniería agroindustrial,alimentos y afines. tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley.

Experiencia laboral y/o especialización:
alternativa 1:
1. acreditar condición de campesino mediante el auto reconocimiento en aplicativos de
la entidad a través de los siguientes medios:
a. presentación de carné o documento equivalente, en el que conste la calidad de afiliado a
una asociación campesina, asociación agropecuaria, cooperativa campesina, sindicato
agrario y las demás formas de organización campesina, legalmente constituidas.
b. certificación expedida por el secretario de gobierno municipal o la dependencia que haga
sus veces en la alcaldía, en desarrollo de las funciones de inspección, control y vigilancia
de que trata la ley 2219/2022, en la que conste la condición de campesina o campesino y su
l id i



Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

21230070 - IMPLEMENTACION 
DE PLANES COMUNITARIOS EN 

LAS ORGANIZACIONES 
RURALES

48

240403032 - Orientar acciones de paz de acuerdo con metodologías y normativa.

Perfil: 
alternativa 1 presentar certificaciones de formación, cursos, diplomados o talleres realizados. no se requerirá título académico en docencia, 
remplazando este requisito por el certificado de competencias laborales o la validación de competencias técnicas y experiencia acreditada por 
las unidades municipales de asistencia técnica agropecuaria, o cualquier organización campesina o gremio del sector.
alternativa 2:área ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva grupo 722:supervisores de agricultura, pecuaria y 
silvicultura. subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola o grupo 723: contratistas y administradores en agricultura, ganadería y 
acuicultura. subgrupo 7231. agricultores y administradores agropecuarios o subgrupo7232: contratistas de servicios agrícolas y relacionados. 
área ocupacional 22: ocupaciones técnicas relacionadas con las ciencias naturales y aplicadas. grupo 222: ocupaciones técnicas en ciencias 
naturales. subgrupo 2221: técnicos en ciencias biológicasárea ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva 
grupo 722:supervisores de agricultura pecuaria y silvicultura subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola, o subgrupo 7222 
supervisores de producción pecuaria o grupo o 723:contratistas y administradores en agricultura ganadería y acuicultura subgrupo 
7231:agricultores y administradores agropecuariosalternativa 3:título de técnico profesional en núcleos básicos de conocimientos de agronomía
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oadministración; o ingeniería agroindustrial, alimentos y 
afines.alternativa 4:título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; o biología,microbiología y afines; o ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola,forestal y afines; o administración; o ingeniería ambiental, sanitaria y afines; o 
ingenieríaagroindustrial, alimentos y afines.alternativa 5:título de profesional universitario en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; 
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oeducación; o administración; o ingeniería biotecnológica; o 
ingeniería agroindustrial,alimentos y afines. tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley.

Experiencia laboral y/o especialización:
alternativa 1:
1. acreditar condición de campesino mediante el auto reconocimiento en aplicativos de
la entidad a través de los siguientes medios:
a. presentación de carné o documento equivalente, en el que conste la calidad de afiliado a
una asociación campesina, asociación agropecuaria, cooperativa campesina, sindicato
agrario y las demás formas de organización campesina, legalmente constituidas.
b. certificación expedida por el secretario de gobierno municipal o la dependencia que haga
sus veces en la alcaldía, en desarrollo de las funciones de inspección, control y vigilancia
de que trata la ley 2219/2022, en la que conste la condición de campesina o campesino y su
l id i

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

21230070 - IMPLEMENTACION 
DE PLANES COMUNITARIOS EN 

LAS ORGANIZACIONES 
RURALES

48

240403032 - Orientar acciones de paz de acuerdo con metodologías y normativa.

Perfil: 
alternativa 1 presentar certificaciones de formación, cursos, diplomados o talleres realizados. no se requerirá título académico en docencia, 
remplazando este requisito por el certificado de competencias laborales o la validación de competencias técnicas y experiencia acreditada por 
las unidades municipales de asistencia técnica agropecuaria, o cualquier organización campesina o gremio del sector.
alternativa 2:área ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva grupo 722:supervisores de agricultura, pecuaria y 
silvicultura. subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola o grupo 723: contratistas y administradores en agricultura, ganadería y 
acuicultura. subgrupo 7231. agricultores y administradores agropecuarios o subgrupo7232: contratistas de servicios agrícolas y relacionados. 
área ocupacional 22: ocupaciones técnicas relacionadas con las ciencias naturales y aplicadas. grupo 222: ocupaciones técnicas en ciencias 
naturales. subgrupo 2221: técnicos en ciencias biológicasárea ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva 
grupo 722:supervisores de agricultura pecuaria y silvicultura subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola, o subgrupo 7222 
supervisores de producción pecuaria o grupo o 723:contratistas y administradores en agricultura ganadería y acuicultura subgrupo 
7231:agricultores y administradores agropecuariosalternativa 3:título de técnico profesional en núcleos básicos de conocimientos de agronomía
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oadministración; o ingeniería agroindustrial, alimentos y 
afines.alternativa 4:título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; o biología,microbiología y afines; o ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola,forestal y afines; o administración; o ingeniería ambiental, sanitaria y afines; o 
ingenieríaagroindustrial, alimentos y afines.alternativa 5:título de profesional universitario en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; 
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oeducación; o administración; o ingeniería biotecnológica; o 
ingeniería agroindustrial,alimentos y afines. tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley.

Experiencia laboral y/o especialización:
alternativa 1:
1. acreditar condición de campesino mediante el auto reconocimiento en aplicativos de
la entidad a través de los siguientes medios:
a. presentación de carné o documento equivalente, en el que conste la calidad de afiliado a
una asociación campesina, asociación agropecuaria, cooperativa campesina, sindicato
agrario y las demás formas de organización campesina, legalmente constituidas.
b. certificación expedida por el secretario de gobierno municipal o la dependencia que haga
sus veces en la alcaldía, en desarrollo de las funciones de inspección, control y vigilancia
de que trata la ley 2219/2022, en la que conste la condición de campesina o campesino y su
lugar e residencia.
2. acreditar experiencia mínima de un (1) año en las actividades relacionadas con el
programa de formación. dicha acreditación se hará mediante certificación expedida por
alguna organización campesina o institución pública.
3. acreditar experiencia comunitaria mediante documento que expida la organización
campesina, entidades públicas o privadas con presencia territorial.
si un campesino debidamente acreditado como se determina en el criterio 1 posee título
profesional podrá ser considerado como campesino instructor y vinculado como tal.
alternativa 2:
cuarenta y ocho (42) meses de experiencia relacionada distribuida así:
treinta y seis (30) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de agroecología y doce
(12) meses en docencia o instrucción certificada por entidad legalmente reconocida.
alternativa 3:
t i t i (36) d i i l i d di t ib id í



Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

21230070 - IMPLEMENTACION 
DE PLANES COMUNITARIOS EN 

LAS ORGANIZACIONES 
RURALES

48

240403032 - Orientar acciones de paz de acuerdo con metodologías y normativa.

Perfil: 
alternativa 1 presentar certificaciones de formación, cursos, diplomados o talleres realizados. no se requerirá título académico en docencia, 
remplazando este requisito por el certificado de competencias laborales o la validación de competencias técnicas y experiencia acreditada por 
las unidades municipales de asistencia técnica agropecuaria, o cualquier organización campesina o gremio del sector.
alternativa 2:área ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva grupo 722:supervisores de agricultura, pecuaria y 
silvicultura. subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola o grupo 723: contratistas y administradores en agricultura, ganadería y 
acuicultura. subgrupo 7231. agricultores y administradores agropecuarios o subgrupo7232: contratistas de servicios agrícolas y relacionados. 
área ocupacional 22: ocupaciones técnicas relacionadas con las ciencias naturales y aplicadas. grupo 222: ocupaciones técnicas en ciencias 
naturales. subgrupo 2221: técnicos en ciencias biológicasárea ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva 
grupo 722:supervisores de agricultura pecuaria y silvicultura subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola, o subgrupo 7222 
supervisores de producción pecuaria o grupo o 723:contratistas y administradores en agricultura ganadería y acuicultura subgrupo 
7231:agricultores y administradores agropecuariosalternativa 3:título de técnico profesional en núcleos básicos de conocimientos de agronomía
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oadministración; o ingeniería agroindustrial, alimentos y 
afines.alternativa 4:título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; o biología,microbiología y afines; o ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola,forestal y afines; o administración; o ingeniería ambiental, sanitaria y afines; o 
ingenieríaagroindustrial, alimentos y afines.alternativa 5:título de profesional universitario en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; 
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oeducación; o administración; o ingeniería biotecnológica; o 
ingeniería agroindustrial,alimentos y afines. tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley.

Experiencia laboral y/o especialización:
alternativa 1:
1. acreditar condición de campesino mediante el auto reconocimiento en aplicativos de
la entidad a través de los siguientes medios:
a. presentación de carné o documento equivalente, en el que conste la calidad de afiliado a
una asociación campesina, asociación agropecuaria, cooperativa campesina, sindicato
agrario y las demás formas de organización campesina, legalmente constituidas.
b. certificación expedida por el secretario de gobierno municipal o la dependencia que haga
sus veces en la alcaldía, en desarrollo de las funciones de inspección, control y vigilancia
de que trata la ley 2219/2022, en la que conste la condición de campesina o campesino y su
lugar e residencia.
2. acreditar experiencia mínima de un (1) año en las actividades relacionadas con el
programa de formación. dicha acreditación se hará mediante certificación expedida por
alguna organización campesina o institución pública.
3. acreditar experiencia comunitaria mediante documento que expida la organización
campesina, entidades públicas o privadas con presencia territorial.
si un campesino debidamente acreditado como se determina en el criterio 1 posee título
profesional podrá ser considerado como campesino instructor y vinculado como tal.
alternativa 2:
cuarenta y ocho (42) meses de experiencia relacionada distribuida así:
treinta y seis (30) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de agroecología y doce
(12) meses en docencia o instrucción certificada por entidad legalmente reconocida.
alternativa 3:
t i t i (36) d i i l i d di t ib id í

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

21230070 - IMPLEMENTACION 
DE PLANES COMUNITARIOS EN 

LAS ORGANIZACIONES 
RURALES

48

240403032 - Orientar acciones de paz de acuerdo con metodologías y normativa.

Perfil: 
alternativa 1 presentar certificaciones de formación, cursos, diplomados o talleres realizados. no se requerirá título académico en docencia, 
remplazando este requisito por el certificado de competencias laborales o la validación de competencias técnicas y experiencia acreditada por 
las unidades municipales de asistencia técnica agropecuaria, o cualquier organización campesina o gremio del sector.
alternativa 2:área ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva grupo 722:supervisores de agricultura, pecuaria y 
silvicultura. subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola o grupo 723: contratistas y administradores en agricultura, ganadería y 
acuicultura. subgrupo 7231. agricultores y administradores agropecuarios o subgrupo7232: contratistas de servicios agrícolas y relacionados. 
área ocupacional 22: ocupaciones técnicas relacionadas con las ciencias naturales y aplicadas. grupo 222: ocupaciones técnicas en ciencias 
naturales. subgrupo 2221: técnicos en ciencias biológicasárea ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva 
grupo 722:supervisores de agricultura pecuaria y silvicultura subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola, o subgrupo 7222 
supervisores de producción pecuaria o grupo o 723:contratistas y administradores en agricultura ganadería y acuicultura subgrupo 
7231:agricultores y administradores agropecuariosalternativa 3:título de técnico profesional en núcleos básicos de conocimientos de agronomía
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oadministración; o ingeniería agroindustrial, alimentos y 
afines.alternativa 4:título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; o biología,microbiología y afines; o ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola,forestal y afines; o administración; o ingeniería ambiental, sanitaria y afines; o 
ingenieríaagroindustrial, alimentos y afines.alternativa 5:título de profesional universitario en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; 
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oeducación; o administración; o ingeniería biotecnológica; o 
ingeniería agroindustrial,alimentos y afines. tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley.

Experiencia laboral y/o especialización:
alternativa 1:
1. acreditar condición de campesino mediante el auto reconocimiento en aplicativos de
la entidad a través de los siguientes medios:
a. presentación de carné o documento equivalente, en el que conste la calidad de afiliado a
una asociación campesina, asociación agropecuaria, cooperativa campesina, sindicato
agrario y las demás formas de organización campesina, legalmente constituidas.
b. certificación expedida por el secretario de gobierno municipal o la dependencia que haga
sus veces en la alcaldía, en desarrollo de las funciones de inspección, control y vigilancia
de que trata la ley 2219/2022, en la que conste la condición de campesina o campesino y su
lugar e residencia.
2. acreditar experiencia mínima de un (1) año en las actividades relacionadas con el
programa de formación. dicha acreditación se hará mediante certificación expedida por
alguna organización campesina o institución pública.
3. acreditar experiencia comunitaria mediante documento que expida la organización
campesina, entidades públicas o privadas con presencia territorial.
si un campesino debidamente acreditado como se determina en el criterio 1 posee título
profesional podrá ser considerado como campesino instructor y vinculado como tal.
alternativa 2:
cuarenta y ocho (42) meses de experiencia relacionada distribuida así:
treinta y seis (30) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de agroecología y doce
(12) meses en docencia o instrucción certificada por entidad legalmente reconocida.
alternativa 3:
t i t i (36) d i i l i d di t ib id í
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Putuamayo COMPLEMENTARIA
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DE PLANES COMUNITARIOS EN 
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48

240403032 - Orientar acciones de paz de acuerdo con metodologías y normativa.

Perfil: 
alternativa 1 presentar certificaciones de formación, cursos, diplomados o talleres realizados. no se requerirá título académico en docencia, 
remplazando este requisito por el certificado de competencias laborales o la validación de competencias técnicas y experiencia acreditada por 
las unidades municipales de asistencia técnica agropecuaria, o cualquier organización campesina o gremio del sector.
alternativa 2:área ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva grupo 722:supervisores de agricultura, pecuaria y 
silvicultura. subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola o grupo 723: contratistas y administradores en agricultura, ganadería y 
acuicultura. subgrupo 7231. agricultores y administradores agropecuarios o subgrupo7232: contratistas de servicios agrícolas y relacionados. 
área ocupacional 22: ocupaciones técnicas relacionadas con las ciencias naturales y aplicadas. grupo 222: ocupaciones técnicas en ciencias 
naturales. subgrupo 2221: técnicos en ciencias biológicasárea ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva 
grupo 722:supervisores de agricultura pecuaria y silvicultura subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola, o subgrupo 7222 
supervisores de producción pecuaria o grupo o 723:contratistas y administradores en agricultura ganadería y acuicultura subgrupo 
7231:agricultores y administradores agropecuariosalternativa 3:título de técnico profesional en núcleos básicos de conocimientos de agronomía
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oadministración; o ingeniería agroindustrial, alimentos y 
afines.alternativa 4:título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; o biología,microbiología y afines; o ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola,forestal y afines; o administración; o ingeniería ambiental, sanitaria y afines; o 
ingenieríaagroindustrial, alimentos y afines.alternativa 5:título de profesional universitario en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; 
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oeducación; o administración; o ingeniería biotecnológica; o 
ingeniería agroindustrial,alimentos y afines. tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley.

Experiencia laboral y/o especialización:
alternativa 1:
1. acreditar condición de campesino mediante el auto reconocimiento en aplicativos de
la entidad a través de los siguientes medios:
a. presentación de carné o documento equivalente, en el que conste la calidad de afiliado a
una asociación campesina, asociación agropecuaria, cooperativa campesina, sindicato
agrario y las demás formas de organización campesina, legalmente constituidas.
b. certificación expedida por el secretario de gobierno municipal o la dependencia que haga
sus veces en la alcaldía, en desarrollo de las funciones de inspección, control y vigilancia
de que trata la ley 2219/2022, en la que conste la condición de campesina o campesino y su
lugar e residencia.
2. acreditar experiencia mínima de un (1) año en las actividades relacionadas con el
programa de formación. dicha acreditación se hará mediante certificación expedida por
alguna organización campesina o institución pública.
3. acreditar experiencia comunitaria mediante documento que expida la organización
campesina, entidades públicas o privadas con presencia territorial.
si un campesino debidamente acreditado como se determina en el criterio 1 posee título
profesional podrá ser considerado como campesino instructor y vinculado como tal.
alternativa 2:
cuarenta y ocho (42) meses de experiencia relacionada distribuida así:
treinta y seis (30) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de agroecología y doce
(12) meses en docencia o instrucción certificada por entidad legalmente reconocida.
alternativa 3:
t i t i (36) d i i l i d di t ib id í
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240403032 - Orientar acciones de paz de acuerdo con metodologías y normativa.

Perfil: 
alternativa 1 presentar certificaciones de formación, cursos, diplomados o talleres realizados. no se requerirá título académico en docencia, 
remplazando este requisito por el certificado de competencias laborales o la validación de competencias técnicas y experiencia acreditada por 
las unidades municipales de asistencia técnica agropecuaria, o cualquier organización campesina o gremio del sector.
alternativa 2:área ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva grupo 722:supervisores de agricultura, pecuaria y 
silvicultura. subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola o grupo 723: contratistas y administradores en agricultura, ganadería y 
acuicultura. subgrupo 7231. agricultores y administradores agropecuarios o subgrupo7232: contratistas de servicios agrícolas y relacionados. 
área ocupacional 22: ocupaciones técnicas relacionadas con las ciencias naturales y aplicadas. grupo 222: ocupaciones técnicas en ciencias 
naturales. subgrupo 2221: técnicos en ciencias biológicasárea ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva 
grupo 722:supervisores de agricultura pecuaria y silvicultura subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola, o subgrupo 7222 
supervisores de producción pecuaria o grupo o 723:contratistas y administradores en agricultura ganadería y acuicultura subgrupo 
7231:agricultores y administradores agropecuariosalternativa 3:título de técnico profesional en núcleos básicos de conocimientos de agronomía
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oadministración; o ingeniería agroindustrial, alimentos y 
afines.alternativa 4:título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; o biología,microbiología y afines; o ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola,forestal y afines; o administración; o ingeniería ambiental, sanitaria y afines; o 
ingenieríaagroindustrial, alimentos y afines.alternativa 5:título de profesional universitario en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; 
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oeducación; o administración; o ingeniería biotecnológica; o 
ingeniería agroindustrial,alimentos y afines. tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley.

Experiencia laboral y/o especialización:
alternativa 1:
1. acreditar condición de campesino mediante el auto reconocimiento en aplicativos de
la entidad a través de los siguientes medios:
a. presentación de carné o documento equivalente, en el que conste la calidad de afiliado a
una asociación campesina, asociación agropecuaria, cooperativa campesina, sindicato
agrario y las demás formas de organización campesina, legalmente constituidas.
b. certificación expedida por el secretario de gobierno municipal o la dependencia que haga
sus veces en la alcaldía, en desarrollo de las funciones de inspección, control y vigilancia
de que trata la ley 2219/2022, en la que conste la condición de campesina o campesino y su
lugar e residencia.
2. acreditar experiencia mínima de un (1) año en las actividades relacionadas con el
programa de formación. dicha acreditación se hará mediante certificación expedida por
alguna organización campesina o institución pública.
3. acreditar experiencia comunitaria mediante documento que expida la organización
campesina, entidades públicas o privadas con presencia territorial.
si un campesino debidamente acreditado como se determina en el criterio 1 posee título
profesional podrá ser considerado como campesino instructor y vinculado como tal.
alternativa 2:
cuarenta y ocho (42) meses de experiencia relacionada distribuida así:
treinta y seis (30) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de agroecología y doce
(12) meses en docencia o instrucción certificada por entidad legalmente reconocida.
alternativa 3:
t i t i (36) d i i l i d di t ib id í
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270412034 - Implementar programa de certificación según estándar ecológico y requisitos del
mercado

Perfil: 
alternativa 1 presentar certificaciones de formación, cursos, diplomados o talleres realizados. no se requerirá título académico en docencia, 
remplazando este requisito por el certificado de competencias laborales o la validación de competencias técnicas y experiencia acreditada por 
las unidades municipales de asistencia técnica agropecuaria, o cualquier organización campesina o gremio del sector.
alternativa 2:área ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva grupo 722:supervisores de agricultura, pecuaria y 
silvicultura. subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola o grupo 723: contratistas y administradores en agricultura, ganadería y 
acuicultura. subgrupo 7231. agricultores y administradores agropecuarios o subgrupo7232: contratistas de servicios agrícolas y relacionados. 
área ocupacional 22: ocupaciones técnicas relacionadas con las ciencias naturales y aplicadas. grupo 222: ocupaciones técnicas en ciencias 
naturales. subgrupo 2221: técnicos en ciencias biológicasárea ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva 
grupo 722:supervisores de agricultura pecuaria y silvicultura subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola, o subgrupo 7222 
supervisores de producción pecuaria o grupo o 723:contratistas y administradores en agricultura ganadería y acuicultura subgrupo 
7231:agricultores y administradores agropecuariosalternativa 3:título de técnico profesional en núcleos básicos de conocimientos de agronomía
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oadministración; o ingeniería agroindustrial, alimentos y 
afines.alternativa 4:título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; o biología,microbiología y afines; o ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola,forestal y afines; o administración; o ingeniería ambiental, sanitaria y afines; o 
ingenieríaagroindustrial, alimentos y afines.alternativa 5:título de profesional universitario en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; 
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oeducación; o administración; o ingeniería biotecnológica; o 
ingeniería agroindustrial,alimentos y afines. tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley.

Experiencia laboral y/o especialización:
alternativa 1:
1. acreditar condición de campesino mediante el auto reconocimiento en aplicativos de
la entidad a través de los siguientes medios:
a. presentación de carné o documento equivalente, en el que conste la calidad de afiliado a
una asociación campesina, asociación agropecuaria, cooperativa campesina, sindicato
agrario y las demás formas de organización campesina, legalmente constituidas.
b. certificación expedida por el secretario de gobierno municipal o la dependencia que haga
sus veces en la alcaldía, en desarrollo de las funciones de inspección, control y vigilancia
de que trata la ley 2219/2022, en la que conste la condición de campesina o campesino y su
lugar e residencia.
2. acreditar experiencia mínima de un (1) año en las actividades relacionadas con el
programa de formación. dicha acreditación se hará mediante certificación expedida por
alguna organización campesina o institución pública.
3. acreditar experiencia comunitaria mediante documento que expida la organización
campesina, entidades públicas o privadas con presencia territorial.
si un campesino debidamente acreditado como se determina en el criterio 1 posee título
profesional podrá ser considerado como campesino instructor y vinculado como tal.
alternativa 2:
cuarenta y ocho (42) meses de experiencia relacionada distribuida así:
treinta y seis (30) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de agroecología y doce
(12) meses en docencia o instrucción certificada por entidad legalmente reconocida.

lt ti 3
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240403032 - Orientar acciones de paz de acuerdo con metodologías y normativa.

Perfil: 
alternativa 1 presentar certificaciones de formación, cursos, diplomados o talleres realizados. no se requerirá título académico en docencia, 
remplazando este requisito por el certificado de competencias laborales o la validación de competencias técnicas y experiencia acreditada por 
las unidades municipales de asistencia técnica agropecuaria, o cualquier organización campesina o gremio del sector.
alternativa 2:área ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva grupo 722:supervisores de agricultura, pecuaria y 
silvicultura. subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola o grupo 723: contratistas y administradores en agricultura, ganadería y 
acuicultura. subgrupo 7231. agricultores y administradores agropecuarios o subgrupo7232: contratistas de servicios agrícolas y relacionados. 
área ocupacional 22: ocupaciones técnicas relacionadas con las ciencias naturales y aplicadas. grupo 222: ocupaciones técnicas en ciencias 
naturales. subgrupo 2221: técnicos en ciencias biológicasárea ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva 
grupo 722:supervisores de agricultura pecuaria y silvicultura subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola, o subgrupo 7222 
supervisores de producción pecuaria o grupo o 723:contratistas y administradores en agricultura ganadería y acuicultura subgrupo 
7231:agricultores y administradores agropecuariosalternativa 3:título de técnico profesional en núcleos básicos de conocimientos de agronomía
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oadministración; o ingeniería agroindustrial, alimentos y 
afines.alternativa 4:título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; o biología,microbiología y afines; o ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola,forestal y afines; o administración; o ingeniería ambiental, sanitaria y afines; o 
ingenieríaagroindustrial, alimentos y afines.alternativa 5:título de profesional universitario en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; 
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oeducación; o administración; o ingeniería biotecnológica; o 
ingeniería agroindustrial,alimentos y afines. tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley.

Experiencia laboral y/o especialización:
alternativa 1:
1. acreditar condición de campesino mediante el auto reconocimiento en aplicativos de
la entidad a través de los siguientes medios:
a. presentación de carné o documento equivalente, en el que conste la calidad de afiliado a
una asociación campesina, asociación agropecuaria, cooperativa campesina, sindicato
agrario y las demás formas de organización campesina, legalmente constituidas.
b. certificación expedida por el secretario de gobierno municipal o la dependencia que haga
sus veces en la alcaldía, en desarrollo de las funciones de inspección, control y vigilancia
de que trata la ley 2219/2022, en la que conste la condición de campesina o campesino y su
lugar e residencia.
2. acreditar experiencia mínima de un (1) año en las actividades relacionadas con el
programa de formación. dicha acreditación se hará mediante certificación expedida por
alguna organización campesina o institución pública.
3. acreditar experiencia comunitaria mediante documento que expida la organización
campesina, entidades públicas o privadas con presencia territorial.
si un campesino debidamente acreditado como se determina en el criterio 1 posee título
profesional podrá ser considerado como campesino instructor y vinculado como tal.
alternativa 2:
cuarenta y ocho (42) meses de experiencia relacionada distribuida así:
treinta y seis (30) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de agroecología y doce
(12) meses en docencia o instrucción certificada por entidad legalmente reconocida.
alternativa 3:
t i t i (36) d i i l i d di t ib id í



Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

72312147-1 - IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS PARA LA 

TRANSICION AGROECOLOGICA.
48

270412034 - Implementar programa de certificación según estándar ecológico y requisitos del
mercado

Perfil: 
alternativa 1 presentar certificaciones de formación, cursos, diplomados o talleres realizados. no se requerirá título académico en docencia, 
remplazando este requisito por el certificado de competencias laborales o la validación de competencias técnicas y experiencia acreditada por 
las unidades municipales de asistencia técnica agropecuaria, o cualquier organización campesina o gremio del sector.
alternativa 2:área ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva grupo 722:supervisores de agricultura, pecuaria y 
silvicultura. subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola o grupo 723: contratistas y administradores en agricultura, ganadería y 
acuicultura. subgrupo 7231. agricultores y administradores agropecuarios o subgrupo7232: contratistas de servicios agrícolas y relacionados. 
área ocupacional 22: ocupaciones técnicas relacionadas con las ciencias naturales y aplicadas. grupo 222: ocupaciones técnicas en ciencias 
naturales. subgrupo 2221: técnicos en ciencias biológicasárea ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva 
grupo 722:supervisores de agricultura pecuaria y silvicultura subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola, o subgrupo 7222 
supervisores de producción pecuaria o grupo o 723:contratistas y administradores en agricultura ganadería y acuicultura subgrupo 
7231:agricultores y administradores agropecuariosalternativa 3:título de técnico profesional en núcleos básicos de conocimientos de agronomía
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oadministración; o ingeniería agroindustrial, alimentos y 
afines.alternativa 4:título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; o biología,microbiología y afines; o ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola,forestal y afines; o administración; o ingeniería ambiental, sanitaria y afines; o 
ingenieríaagroindustrial, alimentos y afines.alternativa 5:título de profesional universitario en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; 
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oeducación; o administración; o ingeniería biotecnológica; o 
ingeniería agroindustrial,alimentos y afines. tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley.

Experiencia laboral y/o especialización:
alternativa 1:
1. acreditar condición de campesino mediante el auto reconocimiento en aplicativos de
la entidad a través de los siguientes medios:
a. presentación de carné o documento equivalente, en el que conste la calidad de afiliado a
una asociación campesina, asociación agropecuaria, cooperativa campesina, sindicato
agrario y las demás formas de organización campesina, legalmente constituidas.
b. certificación expedida por el secretario de gobierno municipal o la dependencia que haga
sus veces en la alcaldía, en desarrollo de las funciones de inspección, control y vigilancia
de que trata la ley 2219/2022, en la que conste la condición de campesina o campesino y su
lugar e residencia.
2. acreditar experiencia mínima de un (1) año en las actividades relacionadas con el
programa de formación. dicha acreditación se hará mediante certificación expedida por
alguna organización campesina o institución pública.
3. acreditar experiencia comunitaria mediante documento que expida la organización
campesina, entidades públicas o privadas con presencia territorial.
si un campesino debidamente acreditado como se determina en el criterio 1 posee título
profesional podrá ser considerado como campesino instructor y vinculado como tal.
alternativa 2:
cuarenta y ocho (42) meses de experiencia relacionada distribuida así:
treinta y seis (30) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de agroecología y doce
(12) meses en docencia o instrucción certificada por entidad legalmente reconocida.

lt ti 3

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

72312147-1 - IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS PARA LA 

TRANSICION AGROECOLOGICA.
48

270412034 - Implementar programa de certificación según estándar ecológico y requisitos del
mercado

Perfil: 
alternativa 1 presentar certificaciones de formación, cursos, diplomados o talleres realizados. no se requerirá título académico en docencia, 
remplazando este requisito por el certificado de competencias laborales o la validación de competencias técnicas y experiencia acreditada por 
las unidades municipales de asistencia técnica agropecuaria, o cualquier organización campesina o gremio del sector.
alternativa 2:área ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva grupo 722:supervisores de agricultura, pecuaria y 
silvicultura. subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola o grupo 723: contratistas y administradores en agricultura, ganadería y 
acuicultura. subgrupo 7231. agricultores y administradores agropecuarios o subgrupo7232: contratistas de servicios agrícolas y relacionados. 
área ocupacional 22: ocupaciones técnicas relacionadas con las ciencias naturales y aplicadas. grupo 222: ocupaciones técnicas en ciencias 
naturales. subgrupo 2221: técnicos en ciencias biológicasárea ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva 
grupo 722:supervisores de agricultura pecuaria y silvicultura subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola, o subgrupo 7222 
supervisores de producción pecuaria o grupo o 723:contratistas y administradores en agricultura ganadería y acuicultura subgrupo 
7231:agricultores y administradores agropecuariosalternativa 3:título de técnico profesional en núcleos básicos de conocimientos de agronomía
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oadministración; o ingeniería agroindustrial, alimentos y 
afines.alternativa 4:título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; o biología,microbiología y afines; o ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola,forestal y afines; o administración; o ingeniería ambiental, sanitaria y afines; o 
ingenieríaagroindustrial, alimentos y afines.alternativa 5:título de profesional universitario en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; 
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oeducación; o administración; o ingeniería biotecnológica; o 
ingeniería agroindustrial,alimentos y afines. tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley.

Experiencia laboral y/o especialización:
alternativa 1:
1. acreditar condición de campesino mediante el auto reconocimiento en aplicativos de
la entidad a través de los siguientes medios:
a. presentación de carné o documento equivalente, en el que conste la calidad de afiliado a
una asociación campesina, asociación agropecuaria, cooperativa campesina, sindicato
agrario y las demás formas de organización campesina, legalmente constituidas.
b. certificación expedida por el secretario de gobierno municipal o la dependencia que haga
sus veces en la alcaldía, en desarrollo de las funciones de inspección, control y vigilancia
de que trata la ley 2219/2022, en la que conste la condición de campesina o campesino y su
lugar e residencia.
2. acreditar experiencia mínima de un (1) año en las actividades relacionadas con el
programa de formación. dicha acreditación se hará mediante certificación expedida por
alguna organización campesina o institución pública.
3. acreditar experiencia comunitaria mediante documento que expida la organización
campesina, entidades públicas o privadas con presencia territorial.
si un campesino debidamente acreditado como se determina en el criterio 1 posee título
profesional podrá ser considerado como campesino instructor y vinculado como tal.
alternativa 2:
cuarenta y ocho (42) meses de experiencia relacionada distribuida así:
treinta y seis (30) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de agroecología y doce
(12) meses en docencia o instrucción certificada por entidad legalmente reconocida.

lt ti 3



Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

72312147-1 - IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS PARA LA 

TRANSICION AGROECOLOGICA.
48

270412034 - Implementar programa de certificación según estándar ecológico y requisitos del
mercado

Perfil: 
alternativa 1 presentar certificaciones de formación, cursos, diplomados o talleres realizados. no se requerirá título académico en docencia, 
remplazando este requisito por el certificado de competencias laborales o la validación de competencias técnicas y experiencia acreditada por 
las unidades municipales de asistencia técnica agropecuaria, o cualquier organización campesina o gremio del sector.
alternativa 2:área ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva grupo 722:supervisores de agricultura, pecuaria y 
silvicultura. subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola o grupo 723: contratistas y administradores en agricultura, ganadería y 
acuicultura. subgrupo 7231. agricultores y administradores agropecuarios o subgrupo7232: contratistas de servicios agrícolas y relacionados. 
área ocupacional 22: ocupaciones técnicas relacionadas con las ciencias naturales y aplicadas. grupo 222: ocupaciones técnicas en ciencias 
naturales. subgrupo 2221: técnicos en ciencias biológicasárea ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva 
grupo 722:supervisores de agricultura pecuaria y silvicultura subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola, o subgrupo 7222 
supervisores de producción pecuaria o grupo o 723:contratistas y administradores en agricultura ganadería y acuicultura subgrupo 
7231:agricultores y administradores agropecuariosalternativa 3:título de técnico profesional en núcleos básicos de conocimientos de agronomía
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oadministración; o ingeniería agroindustrial, alimentos y 
afines.alternativa 4:título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; o biología,microbiología y afines; o ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola,forestal y afines; o administración; o ingeniería ambiental, sanitaria y afines; o 
ingenieríaagroindustrial, alimentos y afines.alternativa 5:título de profesional universitario en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; 
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oeducación; o administración; o ingeniería biotecnológica; o 
ingeniería agroindustrial,alimentos y afines. tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley.

Experiencia laboral y/o especialización:
alternativa 1:
1. acreditar condición de campesino mediante el auto reconocimiento en aplicativos de
la entidad a través de los siguientes medios:
a. presentación de carné o documento equivalente, en el que conste la calidad de afiliado a
una asociación campesina, asociación agropecuaria, cooperativa campesina, sindicato
agrario y las demás formas de organización campesina, legalmente constituidas.
b. certificación expedida por el secretario de gobierno municipal o la dependencia que haga
sus veces en la alcaldía, en desarrollo de las funciones de inspección, control y vigilancia
de que trata la ley 2219/2022, en la que conste la condición de campesina o campesino y su
lugar e residencia.
2. acreditar experiencia mínima de un (1) año en las actividades relacionadas con el
programa de formación. dicha acreditación se hará mediante certificación expedida por
alguna organización campesina o institución pública.
3. acreditar experiencia comunitaria mediante documento que expida la organización
campesina, entidades públicas o privadas con presencia territorial.
si un campesino debidamente acreditado como se determina en el criterio 1 posee título
profesional podrá ser considerado como campesino instructor y vinculado como tal.
alternativa 2:
cuarenta y ocho (42) meses de experiencia relacionada distribuida así:
treinta y seis (30) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de agroecología y doce
(12) meses en docencia o instrucción certificada por entidad legalmente reconocida.

lt ti 3

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

72312147-1 - IMPLEMENTACION 
DE PROCESOS PARA LA 

TRANSICION AGROECOLOGICA.
48

270412034 - Implementar programa de certificación según estándar ecológico y requisitos del
mercado

Perfil: 
alternativa 1 presentar certificaciones de formación, cursos, diplomados o talleres realizados. no se requerirá título académico en docencia, 
remplazando este requisito por el certificado de competencias laborales o la validación de competencias técnicas y experiencia acreditada por 
las unidades municipales de asistencia técnica agropecuaria, o cualquier organización campesina o gremio del sector.
alternativa 2:área ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva grupo 722:supervisores de agricultura, pecuaria y 
silvicultura. subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola o grupo 723: contratistas y administradores en agricultura, ganadería y 
acuicultura. subgrupo 7231. agricultores y administradores agropecuarios o subgrupo7232: contratistas de servicios agrícolas y relacionados. 
área ocupacional 22: ocupaciones técnicas relacionadas con las ciencias naturales y aplicadas. grupo 222: ocupaciones técnicas en ciencias 
naturales. subgrupo 2221: técnicos en ciencias biológicasárea ocupacional 72: ocupaciones técnicas de la explotación primaria y extractiva 
grupo 722:supervisores de agricultura pecuaria y silvicultura subgrupo 7221: supervisores de producción agrícola, o subgrupo 7222 
supervisores de producción pecuaria o grupo o 723:contratistas y administradores en agricultura ganadería y acuicultura subgrupo 
7231:agricultores y administradores agropecuariosalternativa 3:título de técnico profesional en núcleos básicos de conocimientos de agronomía
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oadministración; o ingeniería agroindustrial, alimentos y 
afines.alternativa 4:título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; o biología,microbiología y afines; o ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola,forestal y afines; o administración; o ingeniería ambiental, sanitaria y afines; o 
ingenieríaagroindustrial, alimentos y afines.alternativa 5:título de profesional universitario en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; 
oingeniería agronómica, pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; oeducación; o administración; o ingeniería biotecnológica; o 
ingeniería agroindustrial,alimentos y afines. tarjeta profesional en los casos exigidos por la ley.

Experiencia laboral y/o especialización:
alternativa 1:
1. acreditar condición de campesino mediante el auto reconocimiento en aplicativos de
la entidad a través de los siguientes medios:
a. presentación de carné o documento equivalente, en el que conste la calidad de afiliado a
una asociación campesina, asociación agropecuaria, cooperativa campesina, sindicato
agrario y las demás formas de organización campesina, legalmente constituidas.
b. certificación expedida por el secretario de gobierno municipal o la dependencia que haga
sus veces en la alcaldía, en desarrollo de las funciones de inspección, control y vigilancia
de que trata la ley 2219/2022, en la que conste la condición de campesina o campesino y su
lugar e residencia.
2. acreditar experiencia mínima de un (1) año en las actividades relacionadas con el
programa de formación. dicha acreditación se hará mediante certificación expedida por
alguna organización campesina o institución pública.
3. acreditar experiencia comunitaria mediante documento que expida la organización
campesina, entidades públicas o privadas con presencia territorial.
si un campesino debidamente acreditado como se determina en el criterio 1 posee título
profesional podrá ser considerado como campesino instructor y vinculado como tal.
alternativa 2:
cuarenta y ocho (42) meses de experiencia relacionada distribuida así:
treinta y seis (30) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de agroecología y doce
(12) meses en docencia o instrucción certificada por entidad legalmente reconocida.

lt ti 3
Regional 

Putuamayo COMPLEMENTARIA Horas de induccion 40

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA Horas de alistamiento 32

Regional 
Putuamayo 800 1136



Regional 
Putuamayo OPERARARIO 733205-1 PRODUCCION EN LA 

GRANJA AVICOLA 576

270502038 ACOPIAR HUEVOS DE ACUERDO CON PARÁMETROS TÉCNICOS Y DE BIOSEGURIDAD
270502046  Desinfectar instalaciones avícolas de acuerdo con técnicas y normativa de bioseguridad 
270502036 Encasetar aves según procedimiento y método técnico
270502037 Levantar aves según guía técnica y normativa 
270502045  Manejar residuos orgánicos avícolas según normativa ambiental y de biosegurida
240201530 RESULATDO DE INDUCCION
Perfil: Médico veterinario o zootecnista
Tecnólogo en administración agropecuaria, en producción agrícola o en producción pecuaria.
Experiencia laboral y/o especialización:
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

72320011-1 GESTION DE 
INFORMACION DE CONTROL 
PRODUCTIVO EN BOVINOS Y 

BUFALINOS

60

230101146 COORDINAR LA OBTENCIÓN DE MUESTRAS DE ORIGEN HUMANO O ESPECIE
ANIMAL, DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTOS Y NORMAS DE BIOSEGURIDAD
VIGENTES.
Perfil: Médico veterinario o zootecnista
Tecnólogo en administración agropecuaria, en producción agrícola o en producción pecuaria.
Experiencia laboral y/o especialización:
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

72320011-1 GESTION DE 
INFORMACION DE CONTROL 
PRODUCTIVO EN BOVINOS Y 

BUFALINOS

60

230101146 COORDINAR LA OBTENCIÓN DE MUESTRAS DE ORIGEN HUMANO O ESPECIE
ANIMAL, DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTOS Y NORMAS DE BIOSEGURIDAD
VIGENTES.
Perfil: Médico veterinario o zootecnista
Tecnólogo en administración agropecuaria, en producción agrícola o en producción pecuaria.
Experiencia laboral y/o especialización:
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

73320375-1CONSERVACIÓN DE 
FORRAJES Y ELABORACIÓN DE 

SUPLEMENTOS PARA 
ALIMENTACIÓN DE 

RUMIANTES.

60

270501032 ASISTIR DESARROLLO DE LABOR AGRÍCOLA DE LA UNIDAD PECUARIA SEGÚN
PLAN DE PRODUCCIÓN Y MANUAL DE PROCEDIMIENTO.
Perfil: Médico veterinario o zootecnista
Tecnólogo en administración agropecuaria, en producción agrícola o en producción pecuaria.
Experiencia laboral y/o especialización:
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

73320375-1CONSERVACIÓN DE 
FORRAJES Y ELABORACIÓN DE 

SUPLEMENTOS PARA 
ALIMENTACIÓN DE 

RUMIANTES.

60

270501032 ASISTIR DESARROLLO DE LABOR AGRÍCOLA DE LA UNIDAD PECUARIA SEGÚN
PLAN DE PRODUCCIÓN Y MANUAL DE PROCEDIMIENTO.
Perfil: Médico veterinario o zootecnista
Tecnólogo en administración agropecuaria, en producción agrícola o en producción pecuaria.
Experiencia laboral y/o especialización:
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

73320375-1CONSERVACIÓN DE 
FORRAJES Y ELABORACIÓN DE 

SUPLEMENTOS PARA 
ALIMENTACIÓN DE 

RUMIANTES.

60

270501032 ASISTIR DESARROLLO DE LABOR AGRÍCOLA DE LA UNIDAD PECUARIA SEGÚN
PLAN DE PRODUCCIÓN Y MANUAL DE PROCEDIMIENTO.
Perfil: Médico veterinario o zootecnista
Tecnólogo en administración agropecuaria, en producción agrícola o en producción pecuaria.
Experiencia laboral y/o especialización:
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

76130641-1 IMPLEMENTACION 
DE PRACTICAS BIOSEGURAS 
EN PROCESOS PRODUCTIVOS 

AVICOLAS

60

270501042 Aplicar plan sanitario según especie animal y legislación vigente
Perfil: Médico veterinario o zootecnista
Tecnólogo en administración agropecuaria, en producción agrícola o en producción pecuaria.
Experiencia laboral y/o especialización:
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

76130641-1 IMPLEMENTACION 
DE PRACTICAS BIOSEGURAS 
EN PROCESOS PRODUCTIVOS 

AVICOLAS

60

270501042 Aplicar plan sanitario según especie animal y legislación vigente
Perfil: Médico veterinario o zootecnista
Tecnólogo en administración agropecuaria, en producción agrícola o en producción pecuaria.
Experiencia laboral y/o especialización:
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión

Regional 
Putuamayo COMPLEMENTARIA

76130641-1 IMPLEMENTACION 
DE PRACTICAS BIOSEGURAS 
EN PROCESOS PRODUCTIVOS 

AVICOLAS

60

270501042 Aplicar plan sanitario según especie animal y legislación vigente
Perfil: Médico veterinario o zootecnista
Tecnólogo en administración agropecuaria, en producción agrícola o en producción pecuaria.
Experiencia laboral y/o especialización:
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión

Regional 
Putuamayo Horas de induccion 40

Regional 
Putuamayo Horas de alistamiento 32

800 1128

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA

63560000-1-
PREPARACION DE 
BEBIDAS DE CAFE POR 
METODOS 
ALTERNATIVOS 48

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA

63560000-1-
PREPARACION DE 
BEBIDAS DE CAFE POR 
METODOS 
ALTERNATIVOS 48

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA

63560000-1-
PREPARACION DE 
BEBIDAS DE CAFE POR 
METODOS 
ALTERNATIVOS 48

PRESTACION DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES 
1 5 2/12/2026 2/07/2026 5.493.839,00  27.469.195$       



Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA

63560000-1-
PREPARACION DE 
BEBIDAS DE CAFE POR 
METODOS 
ALTERNATIVOS 48

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA

63560000-1-
PREPARACION DE 
BEBIDAS DE CAFE POR 
METODOS 
ALTERNATIVOS 48

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA

63550096-1-
PREPARACIÓN DE 
POSTRES NACIONALES 40

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA

63550096-1-
PREPARACIÓN DE 
POSTRES NACIONALES 40

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA

63550096-1-
PREPARACIÓN DE 
POSTRES NACIONALES 40

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA

63550096-1-
PREPARACIÓN DE 
POSTRES NACIONALES 40

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA

63550096-1-
PREPARACIÓN DE 
POSTRES NACIONALES 40

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA

63550002-1-
PREPARACION DE 
SALSAS BÁSICAS PARA 
LA COCINA CALIENTE 40

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA

63550002-1-
PREPARACION DE 
SALSAS BÁSICAS PARA 
LA COCINA CALIENTE 40

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA

63550002-1-
PREPARACION DE 
SALSAS BÁSICAS PARA 
LA COCINA CALIENTE 40

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA

63550002-1-
PREPARACION DE 
SALSAS BÁSICAS PARA 
LA COCINA CALIENTE 40

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA

63550002-1-
PREPARACION DE 
SALSAS BÁSICAS PARA 
LA COCINA CALIENTE 40

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA
66210005-2-COCINA 
BÁSICA 80

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA
66210005-2-COCINA 
BÁSICA 80

290801022-ASISTIR PROCESO DE PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS SEGÚN PROGRAMA DE
PRODUCCIÓN
PERFIL: TÉCNICO EN (COCINA) EL ÁREA OCUPACIONAL 63: OCUPACIONES INTERMEDIAS EN VENTAS Y SERVICIOS GRUPO 635 
OCUPACIONES DE SERVICIOS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS. SUBGRUPO 6356 BARISMO.
CUARENTA Y DOS (42) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE BARISMO Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE 
RECONOCIDA

PRESTACION DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES
1 5 0 2/02/2026 2/07/2026 $ 5.493.839 $ 27.469.195



Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA
66210005-2-COCINA 
BÁSICA 80

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA
66210005-2-COCINA 
BÁSICA 80

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA
66210005-2-COCINA 
BÁSICA 80

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA
66210005-2-COCINA 
BÁSICA 80

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA
66210005-2-COCINA 
BÁSICA 80

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA
66210005-2-COCINA 
BÁSICA 80

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA
66210005-2-COCINA 
BÁSICA 80

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA
66210005-2-COCINA 
BÁSICA 80

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA
63550094-1-COCINA 
CRIOLLA NIVEL 2 40

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA
63550094-1-COCINA 
CRIOLLA NIVEL 2 40

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA
63550094-1-COCINA 
CRIOLLA NIVEL 2 40

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA
63550094-1-COCINA 
CRIOLLA NIVEL 2 40

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA
63550094-1-COCINA 
CRIOLLA NIVEL 2 40

Regional 
Putumayo

COMPLEMENTARIA
63550094-1-COCINA 
CRIOLLA NIVEL 2 40

800 1680



Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

12410005-1CARACTERIZACION 
DEL MERCADO OBJETIVO

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

12410005-1CARACTERIZACION 
DEL MERCADO OBJETIVO

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

12410005-1CARACTERIZACION 
DEL MERCADO OBJETIVO

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

12410005-1CARACTERIZACION 
DEL MERCADO OBJETIVO

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

12410005-1CARACTERIZACION 
DEL MERCADO OBJETIVO

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

12410005-1CARACTERIZACION 
DEL MERCADO OBJETIVO

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

12410005-1CARACTERIZACION 
DEL MERCADO OBJETIVO

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

12410005-1CARACTERIZACION 
DEL MERCADO OBJETIVO

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

12410005-1CARACTERIZACION 
DEL MERCADO OBJETIVO

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

21250001-1 APLICACION DE
HERRAMIENTAS 
PARTICIPATIVAS EN ACCIONES
DE DESARROLLO RURAL

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

21250001-1 APLICACION DE
HERRAMIENTAS 
PARTICIPATIVAS EN ACCIONES
DE DESARROLLO RURAL

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

21250001-1 APLICACION DE
HERRAMIENTAS 
PARTICIPATIVAS EN ACCIONES
DE DESARROLLO RURAL

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

21250001-1 APLICACION DE
HERRAMIENTAS 
PARTICIPATIVAS EN ACCIONES
DE DESARROLLO RURAL

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

21250001-1 APLICACION DE
HERRAMIENTAS 
PARTICIPATIVAS EN ACCIONES
DE DESARROLLO RURAL

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

21250001-1 APLICACION DE
HERRAMIENTAS 
PARTICIPATIVAS EN ACCIONES
DE DESARROLLO RURAL

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

21250001-1 APLICACION DE
HERRAMIENTAS 
PARTICIPATIVAS EN ACCIONES
DE DESARROLLO RURAL

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

21250001-1 APLICACION DE
HERRAMIENTAS 
PARTICIPATIVAS EN ACCIONES
DE DESARROLLO RURAL

48

PRESTACION DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES
1 5 0 2/02/2026 2/07/2026 $ 5.493.839 $ 27.469.195

240201533: Fomentar cultura emprendedora según habilidades y competencias personales

PERFIL PROFESIONAL:PROFESIONAL TITULADO EN CIENCIAS ECONÓMICAS, ADMINISTRATIVAS, FINANCIERAS, DE
MERCADEO E INGENIERÍAS.

EXPERIENCIA LABORAL Y/O ESPECIALIZACIÓN:VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ:
DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD

EMPRENDEDORA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.



Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

21250001-1 APLICACION DE
HERRAMIENTAS 
PARTICIPATIVAS EN ACCIONES
DE DESARROLLO RURAL

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

21250001-1 APLICACION DE
HERRAMIENTAS 
PARTICIPATIVAS EN ACCIONES
DE DESARROLLO RURAL

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

21230070-1 IMPLEMENTACION
DE PLANES COMUNITARIOS EN
LAS ORGANIZACIONES
RURALES

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

21230070-1 IMPLEMENTACION
DE PLANES COMUNITARIOS EN
LAS ORGANIZACIONES
RURALES

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

21230070-1 IMPLEMENTACION
DE PLANES COMUNITARIOS EN
LAS ORGANIZACIONES
RURALES

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

21230070-1 IMPLEMENTACION
DE PLANES COMUNITARIOS EN
LAS ORGANIZACIONES
RURALES

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

21230070-1 IMPLEMENTACION
DE PLANES COMUNITARIOS EN
LAS ORGANIZACIONES
RURALES

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

21230070-1 IMPLEMENTACION
DE PLANES COMUNITARIOS EN
LAS ORGANIZACIONES
RURALES

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

21230070-1 IMPLEMENTACION
DE PLANES COMUNITARIOS EN
LAS ORGANIZACIONES
RURALES

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

21230070-1 IMPLEMENTACION
DE PLANES COMUNITARIOS EN
LAS ORGANIZACIONES
RURALES

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

21230070-1 IMPLEMENTACION
DE PLANES COMUNITARIOS EN
LAS ORGANIZACIONES
RURALES

48

Regional 
Putuamayo

COMPLEMENTARIA

21230070-1 IMPLEMENTACION
DE PLANES COMUNITARIOS EN
LAS ORGANIZACIONES
RURALES

48

800 1.680

TOTALES 412.037.925

Proyecto: Jhonny German Garcia Mora
Coordinador Academico programas Especiales

Freider Alejandro Narvaez Herrera
Subdirector del Centro Agroforestal y Acuicola Arapaima
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